
ASUNCIÓN, 19 de Agosto de 2019

 

SEÑOR/A

WILSON ROBERTO VILLALBA AREVALOS

P R E S E N T E :

  

NOTIFÍCOLE, que en el expediente Nro. 63 y Año 2007 con caratula: “MUNDO S.A. DE 
SEGUROS GENERALES Y REASEGUROS S/ QUIEBRA. (AÑO 2007, N° 63, FOLIO 120 VLTO.)”, el 
Juzgado JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL QUINTO TURNO, 
Sria. 9, ha dictado la actuación Providencia de Mero Trámite, “Providencia que ordena librar oficio”, Nro.: --
- cuyos datos constan en el cuerpo de la Resolución obrante en el registro electrónico del expediente:

JUICIO: INCIDENTE DE VERIFICACION DE CREDITO PROMOVIDO POR LA MUNICIPALIDAD 
DE ASUNCION EN EL EXPEDIENTE MUNDO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS S/ 
CONVOCATORIA DE ACREEDORES

_ _ _ _ _ _ _ _ _
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Como se pide, ofíciese a los  Registros Públicos recabando informe si la Firma Mundo S.A. 
de Seguros y Reaseguros con RUC No. 80002233-5, posee bienes inscripto a su nombre. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Observación: las notificaciones electrónicas al Ministerio Público, Ministerio de la 
Defensa Pública y Funcionarios Judiciales provenientes de los Juzgados en los cuales se 
encuentra implementado el Trámite Electrónico, y conforme a lo dispuesto el en C.P.C. en 
su Art: 134 quedarán notificados el día siguiente de la recepción física del expediente, 
hasta tanto en el despacho sea implementado el expediente judicial electrónico.



RESULTADO DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE ACUERDO A LA LEY 4017/2010 Y LA 4610/2012


